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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 230 
 

 

 

 Artículo Único.- Se reforma el Artículo 128; se adiciona una fracción VII al 

Artículo 123; se derogan, la fracción III y el penúltimo párrafo del Artículo 42; el artículo 

42 Bis; la fracción VIII del Artículo 44; el Artículo 51 Bis; el Artículo 54; la fracción III del 

Artículo 104 y el Artículo 132 Bis todos del Código Fiscal del Estado de Nuevo León, 

para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 42.- Cuando los contribuyentes, los responsables solidarios o 

terceros con ellos relacionados, se opongan u obstaculicen el ejercicio de las 

facultades de las autoridades fiscales, éstas podrán indistinta o conjuntamente: 

 

I.- …………………………………………………………………………………….. 

 

II.- …………………………………………………………………………………….. 

 

III.- DEROGADA 

 

IV.- …………………………………………………………………………………… 

 

Penúltimo párrafo.- DEROGADO 
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No se aplicarán medidas de apremio cuando los contribuyentes, responsables 

solidarios o terceros relacionados con ellos, manifiesten por escrito a la 

autoridad, que se encuentran impedidos de atender completa o parcialmente la 

solicitud realizada por causa de fuerza mayor o caso fortuito, y lo acrediten 

exhibiendo las pruebas correspondientes. 

 

 

ARTÍCULO 42 Bis. DEROGADO 

 

 

ARTÍCULO 44. …………………………………………………………………………... 

 

I al VII.- ……………………………………………………………………………… 

 

VIII.- DEROGADA 

 

…………..………………………………………………………………………………… 

 

 

ARTÍCULO 51 Bis.- DEROGADO 

 

 

ARTÍCULO 54.- DEROGADO 
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ARTICULO 104.- ………………………………………………………………………… 

 

I y II.- ………………………………………………………………………………… 

 

III.- DEROGADA 

 

……………………………………………………………………………………….. 

 

 

ARTICULO 123.- ……………. 

 

I al VI.- ……………… 

 

VII.- En caso de que no se amplíe el recurso de revocación o si en la 

ampliación no se expresa agravio alguno, tratándose de lo previsto por 

la fracción II del artículo 128 de este Código. 

 

 

ARTÍCULO 128.- Cuando se alegue que un acto administrativo no fue notificado 

o que lo fue ilegalmente, siempre que se trate de los recurribles conforme al 

artículo 116, se estará a las reglas siguientes: 

 

 

I.-   Si el particular afirma conocer el acto administrativo, la impugnación 

contra la notificación se hará valer mediante la interposición del 

recurso administrativo que proceda contra dicho acto, en el que 

manifestará la fecha en que lo conoció. 
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En caso de que también impugne el acto administrativo, los agravios 

se expresarán en el citado recurso, conjuntamente con los que se 

formulen contra la notificación. 

 

 

II.-   Si el particular niega conocer el acto, manifestará tal desconocimiento 

interponiendo el recurso administrativo ante la autoridad fiscal 

competente para notificar dicho acto.  La citada autoridad le dará a 

conocer el acto junto con la notificación que del mismo se hubiera 

practicado, para lo cual el particular señalará en el escrito del propio 

recurso, el domicilio en que se le debe dar a conocer y el nombre de la 

persona facultada al efecto.  Si no hace alguno de los señalamientos 

mencionados, la autoridad citada dará a conocer el acto y la 

notificación por estrados. 

 

El particular tendrá un plazo de 30 días a partir del siguiente al en que 

la autoridad se los haya dado a conocer, para ampliar el recurso 

administrativo, impugnando el acto y su notificación o sólo la 

notificación. 

 

 

III.-  La autoridad competente para resolver el recurso administrativo 

estudiará los agravios expresados contra la notificación, previamente 

al examen de la impugnación que, en su caso, se haya hecho del acto 

administrativo. 
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a) Si resuelve que no hubo notificación o que fue ilegal, tendrá al 

recurrente como sabedor del acto administrativo desde la fecha en 

que manifestó conocerlo o en que se le dio a conocer en los 

términos de la fracción II, quedando sin efectos todo lo actuado con 

base en aquélla, y procederá al estudio de la impugnación que, en 

su caso, hubiese formulado en contra de dicho acto. 

 

b) Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada y, como 

consecuencia de ello, la impugnación contra el acto se interpuso 

extemporáneamente desechará dicho recurso. 

 

 

ARTÍCULO 132 BIS.- DEROGADO 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días del mes de enero de dos mil 

diecisiete. 

 

 
PRESIDENTE 

 
 

 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 
 
 

            PRIMERA SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ               DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 


